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El proyecto de ley busca apoyar, fomentar y estructurar la labor de los pescadores artesanales. Lo 
anterior lo materializa a través de la conceptualización de la caleta pesquera, la determinación de 
las actividades realizadas en ella y la sustitución del actual régimen de concesión marítima por uno 
de “destinaciones”. 

La actividad pesquera requiere de espacio suficiente de borde costero para su desarrollo y para sus 
actividades cotidianas como los desembarques y el desarrollo de la comercialización. Asimismo, 
con el tiempo la pesca artesanal se ha ido complementando con otras actividades tales como 
turismo, desarrollo de polos gastronómicos y venta de artesanías, entre otros. En este sentido, esta 
iniciativa parece bien inspirada al buscar consolidar los espacios que actualmente se ocupan para 
la realización de estas actividades, buscando además aumentar su productividad. Cabe destacar 
además que este proyecto presenta avances en cuanto al procedimiento que les permite a las 
agrupaciones de pescadores artesanales obtener la destinación de terreno en los lugares donde 
desarrollan sus labores.

Sin embargo, aun cuando entregar certeza jurídica en la titularidad de los espacios utilizados por 
los pescadores artesanales va en la línea correcta, hay ciertos instrumentos utilizados por este 
proyecto que generarán efectos no deseados y terminarán probablemente siendo resueltos en 
sede judicial. Por ejemplo, el establecerse expresamente- y de manera evidentemente confusa- la 
aplicación del  DL 2695 del año 1979, que en más de una ocasión ha sido declarado inaplicable por 
inconstitucional21 o declarar como de utilidad pública, y sin ningún tipo de criterio, todos los terrenos 
privados en que se ubican las caletas identificadas en el Decreto 240, de 1998, (siendo éstas 461), 
permitiría proceder sin mayor fundamento a la expropiación y generaría una gran incertidumbre  en 
los dueños de dichos terrenos. 

Finalmente, y como un aspecto que podría ser abordado por este proyecto, se encuentran las 
medidas para incentivar la generación de mejoras en las condiciones sanitarias de los productos 
pesqueros artesanales así como en los espacios en los cuales se produce el desembarque y los 
lugares habilitados para la venta de dichos productos znz

1	 Ej. Sentencia Corte Suprema, pronunciada el 25 de Octubre de 2007, dictada en los autos Rol, Nº 707 07
        Sentencia Tribunal Constitucional, pronunciada el 25 de Octubre de 2007, a requerimiento de la primera sala de la Corte Suprema, que conocía 
un recurso de casación en el fondo, rol 54.187-96, del primer juzgado civil de Coronel, en que decreta la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del 
DL 2965.  

II.OPINIÓN 

EJECUTIVA DE LYD IIg
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CONTENIDO DEL 

PROYECTO DE LEY IIIg
El proyecto regula la actividad productiva, económica, social y cultural en las caletas de pescadores 
artesanales, sobre los siguientes preceptos fundamentales:

1.- 	 Se faculta al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA) para solicitar al 
Ministerio de Defensa Nacional que se le destinen bienes comprendidos en el borde costero, 
que cuenten con condiciones naturales o artificiales para el desarrollo de actividades 
relativas a las caletas pesqueras. 

	 SERNAPESCA también podrá solicitar al Ministerio de Bienes Nacionales la destinación de 
bienes fiscales colindantes con las caletas pesqueras.

	 Las organizaciones de pescadores artesanales podrán solicitar al SERNAPESCA, la 
tramitación de las destinaciones.

2.- 	 Los terrenos destinados a SERNAPESCA serán asignados a organizaciones de pescadores 
artesanales que se encuentren en funcionamiento y estén inscritas en el Registro Artesanal.

	 Las organizaciones no inscritas podrán acceder a una asignación mediante un convenio de 
uso.

	 Excepcionalmente, podrá asignarse la caleta a una sola organización de pescadores 
artesanales, en los siguientes casos: cuando hubiere una sola organización interesada 
o cuando las demás que hubiere no cumplan los requisitos legales; cuando no habiendo 
acuerdo entre las varias organizaciones artesanales asignatarias, solo una obtuviere al 
mayor puntaje ponderado según criterios establecidos por ley (número de miembros inscritos 
y antigüedad, entre otros).

3.- 	 Para la administración de la caleta, las organizaciones podrán acogerse a un Plan de 
Administración Tipo, preparado por SERNAPESCA. El plan de Administración distinto 
del plan tipo, será aprobado por una Comisión compuesta por el Director Regional de 
SERNAPESCA, el Director Zonal de Pesca, un representante del SEREMI de Economía, 
Fomento y Turismo,  un representante de la Dirección de Obras Portuarias respectiva, y un 
representante de la municipalidad respectiva. El Capitán de Puerto podrá integrarse solo 
con derecho a voz.

4.- 	 Se indican las bases de los procedimientos administrativos para proceder a las asignaciones 
y los recursos que se pueden interponer. 

5.- 	 La fiscalización, control y supervigilancia de la aplicación de la ley, así como del Plan 
de Administración, corresponderá, según la materia, a SERNAPESCA, al Ministerio de 
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Defensa Nacional y a la Autoridad Marítima, sin perjuicio de las facultades del Ministerio 
de Bienes Nacionales. Las organizaciones de pescadores artesanales deberán informar a 
SERNAPESCA sobre el seguimiento del Plan de Administración.

6.- 	 Las asociaciones de pescadores artesanales asignatarias serán consideradas propietarias 
de la caleta en todos los casos que la normativa requiere la calidad de propietario para 
acceder a autorizaciones o permisos que establezcan las leyes, así como beneficios de 
saneamiento sanitario, instrumentos de fomento productivo, subsidios de agua potable, 
electricidad y otros, siempre que cumplan los requisitos correspondientes.

7.- 	 Se establecen las obligaciones de las asociaciones de pescadores artesanales y las 
causales de extinción de su personalidad jurídica.

8.- 	 Se faculta al Ministerio de Bienes Nacionales para transferir el dominio de inmuebles a los 
pescadores artesanales (personas naturales) que fueren ocupantes de terrenos fiscales 
aledaños a las caletas destinadas al SERNAPESCA, siempre que su ocupación no hubieren 
sido regularizada por otro medio, que no se encontraren dentro de la franja de 80 metros 
de terrenos fiscales, y cuya solicitud, por parte del pescador, se presentare dentro de los 
12 meses siguientes a la destinación de la caleta al SERNAPESCA. Las solicitudes a título 
gratuito que no fueren acogidas, permitirán al Ministerio de Bienes Nacionales ofrecer su 
transferencia a título oneroso (compraventa).

9.- 	 Los inmuebles adquiridos en conformidad al número anterior estarán afectos durante 10 
años a la prohibición de enajenar o de celebrar contratos que priven al sueño de la tenencia, 
uso y goce, salvo autorización del Ministerio de Bienes Nacionales por razones fundadas.

10.- 	 Los terrenos de propiedad particular, rurales o urbanos, que fueren aledaños a una caleta 
artesanal que se hubiere destinado al SERNAPESCA, podrán llegar a ser de propiedad de 
los pescadores artesanales de la respectiva caleta, de conformidad con las normas sobre 
regulación de la pequeña propiedad raíz, cuando dichos pescadores fueren poseedores 
pero carezcan de título inscrito y cumplan con las normas del decreto ley 2.695 de 1979.

11.- 	 Se declaran de utilidad pública y se autoriza la expropiación de terrenos privados en los que 
se sitúen las caletas de pescadores artesanales indicadas como tales mediante decreto 
supremo (ya dictado) por el Ministerio de Defensa Nacional.

12.- 	 El mayor gasto fiscal que irrogue esta ley durante su primer año de vigencia, se financiará 
con cargo al presupuesto de la institución respectiva, y en lo que faltare, con cargo a la 
Partida Tesoro Público de la ley de presupuesto znz



g7g

1.	 LA CALETA PESQUERA

La idea principal del proyecto de ley es potenciar 
y organizar a las comunidades que se agrupan y 
edifican en entorno a la pesca artesanal.

Se busca cumplir dicho fin a través de dos 
grandes modificaciones a la legislación actual. La 
primera de ellas es  simplificar el procedimiento 
de obtención de autorizaciones para poder usar 
y gozar de los bienes nacionales y fiscales 
ubicados en la caleta, en la cual se asientan los 
pescadores artesanales y sus familias.

Y la segunda, es una modificación del actual 
régimen de concesión marítima por otro de 
destinación. Cuestión no menor ya que implica 
un cambio del modelo de desarrollo de la caleta, 
a través de un régimen jurídico más amplio que 
el anterior.

2.		 LA SIMPLIFICACIÓN 

		  DEL PERMISO

En cuanto al procedimiento que actualmente 
deben enfrentar los pescadores artesanales 
para obtener una concesión marítima, cabe 
tener presente que de las 461 caletas pesqueras 
artesanales existentes en el país de conformidad 
con el Decreto 240, de 1998, del Ministerio de 
Defensa Nacional, sólo 64 tienen constituidas 

en su favor concesiones marítimas2 (régimen 
que este proyecto de ley busca reemplazar 
y ampliar). De hecho, y tal  como lo señaló el 
propio Subsecretario de Pesca y Acuicultura 
ante la Comisión de Hacienda de la Cámara 
de Diputados3, el trámite para obtener una 
concesión marítima en las condiciones actuales 
es muy lento y engorroso, transformándose en 
una barrera infranqueable para un gran número 
de organizaciones de pescadores artesanales. 
De ahí entonces que el cambio de régimen 
obedezca a la idea de facilitar el trámite de 
“concesión” de manera de impulsar, ordenar y 
transparentar la situación en que se encuentra y 
desarrolla actualmente la pesca artesanal.

En cuanto a la velocidad en el otorgamiento 
de la destinación, es esperable que el nuevo 
procedimiento sea más expedito que el actual. Por 
ejemplo, en casos como el de la caleta Portales 
el procedimiento demoró aproximadamente 
veinte años antes de concluir. En esta línea, el 
sólo hecho de revisar el actual procedimiento 
para efectos de mejorarlo y agilizarlo constituye 
para diversos actores una medida de gran 
relevancia.

En relación a la administración de la caleta, cabe 
hacer presente que esta iniciativa contempla  
un conjunto de medidas que tienen por objeto 
fomentar la responsabilidad y transparencia en la 

2	  Presentación del Subsecretario de Pesca y Acuicultura, Raúl Sunico, ante 
la Comisión de Pesca, Acuicultura e Intereses Marítimos, según informe  de la 
Comisión de fecha 15 de diciembre de 2015, págs. 5 y 6.

3	  Informe de la Comisión de Hacienda, de fecha 8 de abril de 2016, págs.6 y 
ss.

COMENTARIOS

DE MÉRITOIVg
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asignación de las caletas y en la administración 
de los bienes otorgados en destinación , como 
por ejemplo, la obligación de notificar a todas las 
organización de pescadores artesanales sobre el 
procedimiento de destinación, fomentar la unión 
de la organización de pescadores artesanales 
en cuanto a la administración de la destinación 
(al hacerlas competir a través de un sistema de 
puntajes en la obtención de la destinación), la 
obligación de realizar un plan de administración 
debidamente regulado y el sometimiento de 
dicho plan a la aprobación de una comisión 
intersectorial otorgando parámetros objetivos y 
facilitando la fiscalización de la administración. 
Cabe agregar los controles que podríamos 
denominar internos (al establecer la obligación 
de informar periódicamente al servicio, sobre 
el cumplimiento y desarrollo del plan de 
administración, además de tener que informar 
anualmente a sus miembros de la gestión y 
administración de la caleta) y los externos, es 
decir aquellos llevados a cabo por el Ministerio 
de Defensa, la Autoridad marítima, Ministerio 
de Bienes Nacionales dentro del ámbito de su 
competencia y de la Comisión intersectorial 
en lo respectivo al cumplimiento del plan de 
administración presentado para obtener la 
destinación.  

3.		 QUÉ OCURRE CON 

		  LOS BIENES?

De aprobarse el nuevo régimen propuesto, 
es posible distinguir la calidad jurídica en 
que quedarían los distintos tipos de bienes 
relacionados con la caleta asignada, tanto 
dentro de ésta como en las zonas colindantes o 
aledañas. A saber:

3.1	 BIENES NACIONALES 

		  DE USO PÚBLICO Y 

		  BIENES FISCALES

Los primeros son los bienes nacionales de 
uso público ubicados en la caleta, cuyo uso y 
goce, pertenecerá, en virtud de la destinación, 
a la agrupación de pescadores respectiva por el 
plazo de 30 años desde el otorgamiento de la 
destinación. Lo anterior ocurrirá también con los 
bienes fiscales colindantes y que sean incluidos 
en la destinación. Se entregará entonces la 
administración de los bienes allí ubicados, con 
cargo a ejecutar el plan de administración y 
desarrollo aprobado por la comisión intersectorial 
establecida en la ley. 

Asimismo, el proyecto contempla la posibilidad 
de que el Ministerio de Bienes Nacionales 
transfiera a los pescadores artesanales el 
dominio de los terrenos fiscales aledaños a las 
caletas entregadas en destinación, siempre que 
estos no se encuentren situados en la franja 
de 80 metros de ancho medidos desde la línea 
de más alta marea de la costa del litoral y cuya 
ocupación no haya sido regularizada mediante 
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otro cuerpo legal. Esta transferencia podrá 
realizarse a título gratuito o bien, de determinarlo 
así dicha cartera de Estado, a título oneroso a 
través de la compraventa del inmueble. 

Para proceder a la transferencia recién referida, 
se exigen ciertos requisitos que resguardan el 
espíritu de la norma, que es regularizar la situación 
de las personas que efectivamente han poblado 
el lugar por largo tiempo ejerciendo la actividad 
de pesca artesanal. Prueba de ello, es que se 
restringe el periodo de solicitud a doce meses 
desde la entrada en vigencia de la destinación, 
y que entre los requisitos se exige prueba de la 
ocupación en los términos del artículo 925 del 
Código Civil, y por un periodo de  permanencia 
de al menos cinco años contados hacia atrás 
desde la destinación. De ahí entonces que se 
vea difícil el posible abuso, ante esta posibilidad 
de adquirir dominio sobre una porción de tierra. 
Desde otra perspectiva, la correcta aplicación 
del DL 1939, de 1977, para determinar si la 
transferencia será a título gratuito u oneroso de 
conformidad a las condiciones socioeconómicas 
del solicitante, viene a configurar un sistema que 
se puede prestar para abusos y favorecer ciertos 
círculos políticos en materia de regularización y 
organización de la entidad denominada caleta. 
A esto hay que sumar el plazo en que se les 
prohíbe enajenar dichos bienes que es de 10 
años, cuestión  no razonable, si el proyecto se 
orienta a obtener certeza respecto de quien 
es el propietario del bien y además teniendo 
en consideración que busca darle un impulso 
económico a las caletas del país.

Por otra parte, surgen algunas dudas que 
debieran ser analizadas cuidadosamente durante 
la tramitación del proyecto. En primer lugar la 
iniciativa, al establecer la lista de obligaciones 
que deberán cumplir las organizaciones de 

pescadores artesanales asignatarias de la 
caleta, no contempla el libre acceso de personas 
y particulares a dichos terrenos, cuestión que 
debiera estar debidamente garantizada, sobre 
todo por el hecho de que en general se trata de 
bienes nacionales de uso público, es decir que 
pertenecen a la nación toda y que su uso es 
también de todos los habitantes de la nación4. 
La obligación relacionada al libre tránsito sólo se 
refiere al acceso del personal de órganos de la 
Administración del Estado que ejerzan labores 
de control y fiscalización. 

Finalmente, caber tener en cuenta que si bien 
parece razonable que el Ministerio de Bienes 
Nacionales pueda transferir de manera gratuita 
terrenos fiscales aledaños a las caletas asignadas 
a los pescadores artesanales respectivos, no 
se prevé qué ocurrirá en caso de término de la 
destinación–ya sea por el transcurso de los 30 
años o por configurarse alguna de las causales 
de terminación anticipada- si luego es entregada 
a otro grupo de pescadores artesanales. En 
otras palabras, al transferirse los terrenos 
fiscales aledaños a un grupo de pescadores 
determinado dejaría en un estado de desventaja 
a futuros pescadores artesanales que quisieran 
obtener la destinación de la caleta respectiva.  

4	  Art. 589 Código Civil: “Se llaman bienes nacionales aquellos cuyo dominio 
pertenece a la nación toda.
	 Si además su uso pertenece a todos los habitantes de la nación, como el de 
calles, plazas, puentes y  caminos, el mar adyacente y sus playas, se llaman bienes 
nacionales de uso público o bienes públicos.”.
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3.2 	 BIENES DE PRIVADOS 

		  DISTINTOS A LOS DE

		  PESCADORES ARTESANALES

Respecto a los terrenos privados relacionados 
con las caletas pesqueras destinadas, 
este proyecto de ley establece dos normas 
importantes. 

En primer lugar, se establece que todos los 
terrenos privados en que se sitúen las caletas 
referidas en el Decreto N° 240, de 1998, del 
Ministerio de Defensa Nacional, que fija nomina 
oficial de caletas de pescadores artesanales 
(461 en total5), se declaran por el solo ministerio 
de la ley como bienes de utilidad pública y por 
tanto pueden ser expropiados por el Ministerio 
de Bienes Nacionales sin la necesidad de 
justificar dicha decisión.  Así, el proyecto 
habilitaría a la autoridad de turno, a través 
de una decisión sin parámetros claros y sin 
necesidad de mayor justificación, para proceder 
a expropiar, generando una gran inseguridad 
jurídica a los propietarios, lo que resulta al 
menos cuestionable.

Como se puede ver, el Ejecutivo intenta, a través 
de este nuevo régimen, fomentar el desarrollo de 
la caleta ampliando los bienes susceptibles de 
ser entregados en uso y goce a la agrupación 
de pescadores favorecida con la destinación, 
cuestión que va en línea con el espíritu del 
proyecto, en el sentido de que propende a que 
sean los mismos pescadores quienes gestionen 
el desarrollo de su zona. Sin embargo ello no 
justifica la causal amplísima con que se permite 

5	  Véase el ANEXO.

expropiar bienes ubicados en la caleta, cuestión 
que debiera resolverse caso a caso. 

En segundo lugar, respecto de los terrenos 
aledaños a las caletas artesanales pertenecientes 
a  privados y ocupados de manera irregular 
por los pecadores artesanales, el proyecto de 
ley contempla la aplicación del procedimiento 
previsto en el DL 2695 que busca regularizar 
la pequeña propiedad raíz. De manera sucinta, 
el DL 2965 permite que ciertas personas, que 
son meras tenedora, puedan adquirir la posesión 
regular de un inmueble para posteriormente 
obtener el dominio del mismo en el plazo de un 
año contado desde la dictación de la resolución 
que regulariza su situación. Claro está que se 
exigen ciertos requisitos para regularizar la 
situación de los meros tenedores (que denomina 
de manera equivocada poseedor), sin embargo 
ello no justifica la modificación del sistema 
general de propiedad sobre inmuebles y menos 
aún un plazo de prescripción de un año. 

Peor aún, la norma del proyecto que establece 
la posibilidad de regularizar en favor de los 
pescadores artesanales los terrenos privados 
que utilizan señala, de manera ambigua,  que se 
les podrá reconocer su calidad de poseedores 
regulares “de conformidad al procedimiento 
establecido en el DL N° 2.695”6. Esta referencia 
al “procedimiento” establecido en el referido 
DL necesariamente abre la duda de si lo 
aplicable será el procedimiento propiamente tal 
o además los principales requisitos que dicho 
cuerpo normativo exige como el tope de avalúo 
fiscal, la acreditación de que no existen juicios 
pendientes, entre otros. Claras son las negativas 
consecuencias que produciría ésta última 

6	  Artículo 27 del Proyecto.
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interpretación, dejando a los propietarios en un 
estado de evidente precariedad. 

Aun cuando sea razonable el hecho de que 
se trate de organizar, regularizar y fomentar 
la productividad y valores de comunidades 
relevantes y características del país, es necesario 
revisar en detalle esta iniciativa para efectos de 
poder cumplir correctamente con los objetivos 
que ésta misma persigue, pero sin transgredir 
uno de los derechos fundamentales de nuestro 
ordenamiento jurídico nacional como lo es el 
derecho de propiedad.

 

3.3	 DEL ARRENDAMIENTO Y

		  COMODATO DE LA 

		  DESTINACIÓN

El proyecto de ley prohíbe enajenar o ceder los 
derechos emanados del convenio de uso (que 
otorga derecho de uso y goce sobre bienes 
fiscales), pero permite que puedan entregarse en 

arriendo o comodato. Sin embargo, se establece 
una limitación y esta consiste en que no puede 
exceder del 40% de la superficie asignada, 
cuestión que no parece tener fundamento, más 
aun cuando excluye del 40%  arrendable a los 
espacios en que haya infraestructura portuaria 
fiscal o se desarrollen actividades portuarias 
propias de la pesca artesanal, porque es ahí 
precisamente donde habrá más interés en 
arrendar, como por ejemplo grúas, bodegas u 
otras edificaciones. 

En síntesis, la limitación establecida en el 
proyecto de ley, es poco práctica y no tiene 
fundamento alguno, ya que no se ve razón, 
primero para limitar las zonas que pueden 
arrendarse y segundo, porque excluye de ella 
precisamente los bienes respecto de los cuales 
habrá más interés en ser arrendados.

Es por lo anterior que la única limitación que 
debiese existir es la prohibición de ceder 
la administración de la caleta; sin embargo 
cabe hacer la observación, de que para que 
sea efectiva dicha libertad de administración, 
se requiere una efectiva fiscalización de la 
destinación de los recursos percibidos por estos 
conceptos, cuestión que compete a los servicios 
y la agrupación de pescadores respectivas znz



RESEÑA LEGISLATIVA 1253  16 de septiembre de 2016

g12g

Vg

TEXTO DEL

PROYECTO DE LEY

TÍTULO I

DE LA DESTINACIÓN Y ASIGNACIÓN DE CALETAS ARTESANALES

Artículo 1º.- La caleta artesanal o caleta constituye la unidad productiva, económica, social y cultural ubicada 
en un área geográfica delimitada, en la que se desarrollan labores propias de la actividad pesquera artesanal y otras 
relacionadas directa o indirectamente con aquella. 

Artículo 2°.- Con el fin de potenciar el desarrollo integral y armónico de las caletas artesanales, el Servicio 
Nacional de Pesca y Acuicultura, en adelante el “Servicio”, regionalmente podrá solicitar la destinación de aquella 
parte de los bienes comprendidos en el borde costero que se encuentran bajo la supervigilancia del Ministerio de 
Defensa Nacional, a través de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, de conformidad con el artículo 1º7 del 
decreto con fuerza de ley Nº340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, sobre concesiones marítimas, y su respectivo 
reglamento o la normativa que lo reemplace, que cuenten con condiciones físicas o artificiales que permitan el 
desarrollo de las actividades señaladas en el artículo 4°8 y con la infraestructura necesaria para ello. La destinación 
tendrá una duración de treinta años contados desde el acto administrativo que la otorga.

Con el mismo objeto, el Servicio podrá solicitar al Ministerio de Bienes Nacionales la destinación de bienes fiscales 
colindantes con los señalados en el inciso primero. Dicha destinación será gratuita y durará mientras se encuentre 
vigente la destinación otorgada por el Ministerio de Defensa Nacional a que se refiere el inciso anterior.

Sin perjuicio de lo anterior, la o las organizaciones de pescadores artesanales o usuarios podrán requerir al Servicio 
que efectúe la solicitud de destinación mencionada, con el mismo procedimiento establecido para las del decreto 
N°240, de 1998, del Ministerio de Defensa Nacional.  

Artículo 3°.- Las caletas artesanales que sean otorgadas en destinación al Servicio, ya sea por el Ministerio 
de Defensa Nacional o por el Ministerio de Bienes Nacionales, deberán ser asignadas a las organizaciones de 
pescadores artesanales que se encuentren operativas y en funcionamiento, además de estar inscritas en el Registro 
Artesanal regulado en la ley General de Pesca y Acuicultura, y tengan declarada como caleta base el espacio objeto 
de la destinación. Asimismo a la o las organizaciones de pescadores artesanales no contempladas en la hipótesis 

7	      Artículo 1.° Al Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina, corresponde el control, fiscalización y supervigilancia de toda la costa y mar territorial 
de la República y de los ríos y lagos que son navegables por buques de más de 100 toneladas. 

8	  [De este proyecto de ley].
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anterior, que se encuentren operativas y en funcionamiento a la fecha de entrada en vigencia de esta ley, se les asignará de 
igual forma las caletas artesanales. Dicha asignación se realizará a través de la suscripción de un convenio de uso. 

Asimismo, se asignará para su uso y goce, la infraestructura portuaria construida en apoyo a la pesca artesanal.

Excepcionalmente, podrá ser asignataria una sola organización de pescadores artesanales, ya sea por no verificarse el 
acuerdo a que hacen referencia los artículos 5° y 9°, o por no existir más de una organización interesada, o que, existiendo, no 
cumplan con los requisitos legales y reglamentarios. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores es sin perjuicio de los derechos que les correspondan a los usuarios externos según lo 
señalado en el Plan de Administración respectivo y los artículos siguientes. 

Artículo 4°.- En las caletas asignadas de conformidad con el artículo anterior se podrán realizar todas aquellas labores 
vinculadas con el desarrollo de las actividades pesqueras extractivas y de transformación, de pesca recreativa y de acuicultura 
de pequeña escala, de acuerdo con la normativa vigente, y otras actividades productivas, comerciales, culturales o de apoyo, 
relacionadas directa o indirectamente con las antes señaladas, como turismo, puestos de venta de recursos hidrobiológicos y 
artesanía local, gastronomía y estacionamientos, o similares espacios necesarios para el desarrollo de las actividades antes 
indicadas, las que deberán estar contenidas en el Plan de Administración, aprobado en los términos del artículo 10. También 
se podrán desarrollar actividades relacionadas con el abastecimiento de combustible, las que serán administradas por los 
asignatarios.

Dichas actividades deberán efectuarse dando estricto cumplimiento a las normas sectoriales respectivas. 

Artículo 5°.- Una vez efectuada la entrega material de la destinación por parte de la Autoridad Marítima al Servicio, éste 
deberá notificar válidamente a la o las organizaciones de pescadores artesanales, en forma copulativa, de las siguientes 
maneras:

1.- 	 Envío de carta registrada nacional o similar, al domicilio señalado en el Registro Pesquero Artesanal.

2.- 	 Dos avisos publicados semanalmente en días distintos en el diario de mayor circulación regional o comunal.

3.- 	 Comunicación radial periódica, durante el lapso de quince días, a través de la frecuencia radial abierta o cerrada, tales 
como UHF, VHF, FM o AM, indicando la materia señalada.  

4.- 	 Notificación personal a través de la autoridad marítima en aquellas zonas más remotas y aisladas.

La notificación contendrá información precisa y detallada, enviada a la o las organizaciones de pescadores artesanales que 
cumplan con los requisitos indicados en el inciso primero del artículo 3°, con el fin de que manifiesten dentro del plazo de 
sesenta días corridos de recibida la notificación, su intención de acceder a la administración de la caleta respectiva.

Inmediatamente vencido el plazo anterior, el Servicio convocará a las organizaciones interesadas con el fin de obtener el 
acuerdo por parte de las mismas en torno a solicitar la asignación de forma conjunta, la convocatoria deberá realizarse de la 
misma manera indicada para efectuar las notificaciones.

No habiéndose producido el interés de ninguna organización de participar en la convocatoria, el Servicio deberá repetir el 
procedimiento en un plazo máximo de noventa días. 
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De mediar acuerdo, las organizaciones interesadas en la asignación de la caleta deberán presentar, de manera conjunta, una 
solicitud dirigida al Director del Servicio, de acuerdo al formato que estará a disposición en las Direcciones Regionales del 
Servicio, la que deberá designar un apoderado para efectos de la tramitación del procedimiento de asignación y contener, a lo 
menos, los siguientes antecedentes:

a)	 Individualización de las organizaciones de pescadores artesanales solicitantes, adjuntando copia de los estatutos 
respectivos, con certificado de vigencia que posea una antigüedad no superior a tres meses, y un listado de los 
pescadores artesanales que la conforman.

b)	 Nombre y domicilio del apoderado para efectos de notificación. 

c)	 Individualización de la caleta solicitada.

d)	 Una propuesta de Plan de Administración de la caleta, que deberá contener al menos las menciones a que se refiere 
el artículo siguiente de esta ley.

e)	 En su caso, un Plan de Conservación y Mantenimiento de Obras Portuarias, aprobado en los términos establecidos en 
el artículo 7°.  

Artículo 6°.- La propuesta de Plan de Administración contendrá, al menos, los siguientes aspectos:

a)	 Fundamento y objetivos del Plan de Administración.

b)	 Usos y actividades a desarrollar en la caleta, las que deberán ser preferentemente pesqueras extractivas artesanales.

c)	 Identificación de la infraestructura existente en la caleta y un anteproyecto de obras que se desean ejecutar en los 
bienes que se solicitan, indicando los plazos, capital que se invertirá en las mismas y su fuente de financiamiento. 

d)	 Identificación de la organización que ejercerá la representación. 

e)	 Individualización de los mecanismos de administración y solución de conflictos, los que deberán contemplar un comité 
de administración en el que se encuentren representadas todas las organizaciones solicitantes.  

f)	 Derechos de los usuarios que no sean integrantes de las organizaciones solicitantes.

Las organizaciones de pescadores artesanales podrán acogerse a un Plan de Administración tipo, cuyo formato y contenido 
será aprobado por el Servicio mediante resolución. 

Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Plan de Administración no podrá establecer limitaciones, restricciones 
o prohibiciones que impidan a cualquier persona el tránsito y,o acceso a los espacios comunes de la caleta definidos en el 
Plan, ni impedir la libre navegación al interior de la misma, y deberá asegurar el libre acceso a la playa cuando corresponda. 

Del mismo modo, el Plan deberá garantizar el acceso igualitario de los usuarios y la fijación de tarifas públicas en condiciones 
no discriminatorias, las cuales deberán ser publicadas en lugares visibles y de libre acceso a los usuarios, y ponerlas a 
disposición del Servicio, de conformidad al reglamento. 

Artículo 7°.- En caso que la solicitud considere el desarrollo de infraestructura portuaria fiscal de apoyo a la pesca 
artesanal, las organizaciones de pescadores artesanales solicitantes deberán cumplir con el correcto uso de las referidas 
instalaciones, de acuerdo a lo indicado en el manual de operación que entregue la Dirección de Obras Portuarias, así como 
ejecutar las actividades de conservación menor que se indiquen como de su responsabilidad en dicho manual. 
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Artículo 8°.- Recibida la solicitud, el Servicio verificará, en un plazo no superior a diez días hábiles, que contenga todos 
los antecedentes antes indicados. En caso que no reúna los requisitos señalados o no acompañe los documentos respectivos, 
se estará a lo establecido en el artículo 319 y siguientes de la ley N°19.880.

Artículo 9°.- En caso de no existir acuerdo entre las organizaciones interesadas en la asignación de la caleta, ésta se 
entregará a la o las organizaciones que obtengan el mayor puntaje ponderado, de conformidad con los siguientes criterios:

a)	 Organización de pescadores que hayan presentado la solicitud de manera conjunta.

b)	 Número de miembros inscritos en el Registro Artesanal.

c)	 Antigüedad igual o superior a un año de los integrantes afiliados a la respectiva organización.

d)	 Antigüedad de la organización de pescadores artesanales legalmente constituida, considerándose para estos efectos 
los antecedentes históricos relativos al funcionamiento pesquero artesanal de la misma, incluidos los anteriores a la 
fecha de su constitución legal.

e)	 Número de miembros inscritos en el Registro Artesanal, que tengan declarada como caleta base el espacio solicitado, 
con una antigüedad de a lo menos un año.

El reglamento determinará la ponderación, los factores y forma de cálculo para el puntaje asociado a cada uno de los criterios 
antes señalados, como los demás aspectos necesarios para el adecuado funcionamiento del procedimiento de asignación 
respectivo.

Artículo 10.- Una vez concluidos los trámites a que aluden los artículos anteriores, una Comisión deberá aprobar o 
rechazar el Plan de Administración en el plazo que determine el reglamento. La aprobación o rechazo será sancionada 
mediante resolución del Servicio.

Esta Comisión estará integrada por el Director Regional de Pesca y Acuicultura, quien la presidirá; el Director Zonal de Pesca; 
un representante de la Secretaría Regional Ministerial de Economía, Fomento y Turismo; un representante de la Dirección de 
Obras Portuarias respectiva, y un representante de la Municipalidad respectiva. Podrá integrar esta Comisión, con derecho a 
voz, el Capitán de Puerto respectivo o a quien éste designe.

La Comisión aprobará el plan con el voto favorable de la mayoría de sus miembros y, en caso de empate, resolverá su 
presidente.

En caso de existir observaciones al Plan de Administración, por contravenir lo dispuesto en esta ley o su reglamento, la 
Comisión requerirá al solicitante su modificación, pudiendo remitir una propuesta al efecto. 

9	 Artículo 31. Antecedentes adicionales. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos señalados en el artículo precedente y los exigidos, en su caso, por la legislación 
específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de cinco días, subsane la falta o acompañe los documentos respectivos, con indicación de que, si así no lo 
hiciere, se le tendrá por desistido de su petición.
	 En los procedimientos iniciados a solicitud de los interesados, el órgano competente podrá recabar del solicitante la modificación o mejora voluntarias de los términos de 
aquélla. De ello se levantará acta sucinta, que se incorporará al procedimiento.
	 [Art. 32.- Medidas provisionales]
	 [Art. 33.- Acumulación o desacumulación de procedimientos].
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El reglamento contendrá las normas necesarias para el adecuado funcionamiento de la Comisión, así como los plazos 
asociados a la aprobación del Plan y suscripción del convenio de uso a que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 11.- Aprobado el Plan de Administración, el Servicio deberá suscribir un convenio de uso con la o las organizaciones 
asignatarias en el plazo de un mes contado desde la fecha de la resolución que aprueba el Plan.

El convenio de uso tendrá la misma duración de la destinación marítima a que alude el artículo 2°. Lo anterior es sin perjuicio 
de las causales de término anticipado.

Artículo 12.- Para efectos de garantizar el efectivo cumplimiento del Plan de Administración, las organizaciones de 
pescadores artesanales asignatarias deberán remitir al Servicio un informe de seguimiento del plan antes señalado. 

Asimismo, anualmente las organizaciones asignatarias deberán dar cuenta a sus miembros de la gestión y administración de 
la caleta durante el período. Esta cuenta será pública y deberá ser sancionada por los miembros.  

El reglamento establecerá la periodicidad, publicidad y contenido de los informes y de la cuenta.  

Artículo 13.- El control, fiscalización y supervigilancia de esta ley y su reglamento corresponderá al Servicio, al Ministerio 
de Defensa Nacional y a la Autoridad Marítima, dentro del ámbito de sus competencias, para lo cual podrán ejercer las 
atribuciones que la normativa vigente les faculta, sin perjuicio de las facultades del Ministerio de Bienes Nacionales. 

Corresponderá asimismo a la Comisión Intersectorial velar por el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Plan de 
Administración y su seguimiento.

Artículo 14.- Los derechos emanados del convenio de uso suscrito entre el Servicio y la o las organizaciones asignatarias 
no podrán enajenarse ni cederse. Igualmente, no podrán constituirse a su respecto otros derechos en beneficio de terceros. No 
obstante lo anterior, podrán ser objeto de arrendamiento o comodato de una superficie que no exceda del 40 por ciento del total 
asignado, por un plazo no superior al del convenio o al que reste para su término o renovación, siempre que no corresponda a 
los espacios en los que haya infraestructura portuaria fiscal o se desarrollen actividades propias de la pesca artesanal.

Para efectos de constituir contrato de arriendo o comodato, la o las organizaciones deberán solicitar a la Comisión a que se 
refiere el artículo 10, la aprobación del contrato respectivo en el marco del Plan de Administración presentado. A dicho efecto 
deberá acompañarse acta de la asamblea de la o las organizaciones de pescadores artesanales asignatarias, en que conste 
que ha sido aprobado por la mayoría absoluta de los miembros de las mismas. En caso contrario se entenderá que existe 
incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del Plan de Administración. 

Artículo 15.- La o las organizaciones de pescadores artesanales asignatarias serán consideradas propietarias en caso 
que la normativa lo requiera, para el solo efecto de acceder a toda clase de autorizaciones y permisos que establezcan 
las leyes, así como a instrumentos de fomento productivo, beneficios de saneamiento sanitario, subsidios de agua potable, 
electricidad y otros, siempre que den cumplimiento a los requisitos correspondientes. 
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Artículo 16.- Son obligaciones de la o las organizaciones de pescadores artesanales asignatarias de la caleta, las 
siguientes:

a)	 Velar por el cumplimiento de las disposiciones de esta ley y de su reglamento, así como del Plan de Administración de 
conformidad al respectivo convenio de uso. 

b)	 Garantizar las condiciones de acceso igualitario de los usuarios a los servicios otorgados al interior de la caleta, sean 
o no miembros de la o las organizaciones asignatarias. 

c)	 Fijar tarifas públicas en condiciones no discriminatorias por los bienes y servicios que presten. 

d)	 Velar porque sus integrantes den cabal cumplimiento a la normativa pesquera y a las medidas de administración, 
conservación y fiscalización establecidas por la autoridad pesquera. 

e)	 Permitir el libre acceso del personal de los órganos de la Administración del Estado que ejerzan labores de control y 
fiscalización. Para estos efectos se les deberá proporcionar un espacio adecuado para la realización de sus labores y 
velar por su seguridad personal.  

Artículo 17.- Procederá el término anticipado del convenio de uso en los siguientes casos:

a)	 Por renuncia total de las organizaciones de pescadores artesanales asignatarias. 

b)	 Por cancelación o extinción de la personalidad jurídica de la o las organizaciones de pescadores artesanales titulares 
del área. Con todo, no se aplicará la presente causal en el evento que los miembros de una organización asignataria 
decidan constituir una nueva persona jurídica para efectos de sustituir a la asignataria original, debiendo para ello 
contar con, a lo menos, el 90 por ciento de los miembros de aquella que se sustituye. En caso de materializarse la 
referida sustitución, ésta deberá ser previamente aprobada por el Servicio mediante resolución, procediendo en virtud 
de ella las modificaciones respectivas al convenio de uso. 

c)	 Por incumplimiento grave y reiterado de las obligaciones derivadas del Plan de Administración. Para estos efectos, se 
considerará que existe incumplimiento grave en todos aquellos casos en que se vulneren las obligaciones establecidas 
en el artículo anterior. 

d)	 No cumplir con la entrega de los informes de seguimiento o la realización de la respectiva cuenta pública por un 
período de dos años consecutivos. 

En los casos señalados en los literales anteriores, el Servicio, a recomendación de la Comisión, procederá a resolver la 
procedencia del término anticipado, previa audiencia de la organización asignataria de conformidad con lo dispuesto en la 
ley N°19.880. Las organizaciones de pescadores artesanales tendrán el plazo de un mes contado desde la notificación para 
presentar un recurso de reclamación ante el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.

Tratándose de infracciones a las letras b) y c) del artículo anterior, el Servicio podrá disponer el reemplazo de los administradores, 
bajo apercibimiento de ponerse término al convenio de uso conforme al procedimiento indicado en el inciso anterior.
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TÍTULO II

REGULARIZACIÓN DE LAS OCUPACIONES IRREGULARES EN TERRENOS 
FISCALES ALEDAÑOS A LAS CALETAS ARTESANALES

Artículo 18.- El Ministerio de Bienes Nacionales, en conformidad a las disposiciones del decreto ley Nº1.939, de 1977, del 
Ministerio de Tierras y Colonización, podrá transferir en dominio a los pescadores artesanales los terrenos fiscales aledaños 
a las destinaciones a que alude el artículo 2°, siempre que éstos no se encuentren situados dentro de la faja de 80 metros de 
ancho medidos desde la línea de más alta marea de la costa del litoral y cuya ocupación no haya sido regularizada mediante 
otro cuerpo legal. 

Artículo 19.- Para que proceda la transferencia del dominio contemplada en el artículo precedente, los ocupantes de los 
inmuebles señalados que cumplan con las condiciones y requisitos que esta ley dispone, deberán presentar ante el Ministerio 
de Bienes Nacionales la solicitud de postulación para la adquisición a título gratuito u oneroso del inmueble fiscal que ocupan. 
La solicitud deberá ser presentada dentro de los doce meses siguientes a la entrega material de la destinación a que alude el 
inciso segundo del artículo 2° de esta ley.  

Artículo 20.- Presentada la solicitud de postulación, el Ministerio de Bienes Nacionales deberá pronunciarse sobre su 
procedencia.

El solicitante deberá señalar en su solicitud de postulación a la transferencia de dominio a que se refieren los artículos 
anteriores, la cabida del inmueble, su ubicación y el cumplimiento de los requisitos de tiempo, permanencia y consolidación de 
la ocupación, en los términos establecidos en el artículo 925 del Código Civil10. Con todo, solo procederá la solicitud respecto 
de aquellas en que se acredite, desde la entrada en vigencia de esta ley, un plazo de permanencia no inferior a cinco años.

Cumplidos los trámites anteriores, en el caso que el ocupante peticionario solicite la transferencia a título gratuito, el Ministerio 
de Bienes Nacionales deberá evaluar su condición socioeconómica conforme a los mecanismos establecidos para tales 
efectos en el decreto ley Nº1.939, de 1977, del Ministerio de Tierras y Colonización, con el fin de determinar si es procedente 
la transferencia a ese título. 

Artículo 21.- Una vez finalizado el procedimiento señalado en el artículo anterior, el Ministerio de Bienes Nacionales 
dictará una resolución administrativa, mediante la cual se pronunciará sobre la factibilidad de la transferencia del inmueble y el 
título específico de la misma. Si la transferencia es declarada factible, la resolución deberá ofrecer al solicitante la transferencia 
del inmueble al título correspondiente. Esta resolución deberá ser notificada al solicitante conforme a lo establecido en los 
artículos 45 y siguientes11 de la ley Nº19.880, y será susceptible de los recursos señalados en esa ley.

10	 Art. 925. Se deberá probar la posesión del suelo por hechos positivos, de aquellos a que sólo da derecho el dominio, como el corte de maderas, la construcción de edificios, la 
de cerramientos, las plantaciones o sementeras, y otros de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa la posesión.

11	 Artículo 45. Procedencia. Los actos administrativos de efectos individuales, deberán ser notificados a los interesados conteniendo su texto íntegro.
     	 Las notificaciones deberán practicarse, a más tardar, en los cinco días siguientes a aquél en que ha quedado totalmente tramitado el acto administrativo.
	 No obstante lo anterior, los actos administrativos que afectaren a personas cuyo paradero fuere ignorado, deberán publicarse en el Diario Oficial.
	 Artículo 46. Procedimiento. Las notificaciones se harán por escrito, mediante carta certificada dirigida al domicilio que el interesado hubiere designado en su primera 
presentación o con posterioridad.
	 Las notificaciones por carta certificada se entenderán practicadas a contar del tercer día siguiente a su recepción en la oficina de Correos que corresponda.
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Artículo 22.- En caso de haberse solicitado la transferencia a título gratuito, o de estimarse ésta improcedente, el Ministerio 
de Bienes Nacionales podrá ofrecer al solicitante la transferencia a título oneroso, a través de la compraventa del inmueble.

Artículo 23.- Notificada la resolución que declara factible la transferencia, el ocupante tendrá derecho a iniciar la tramitación 
de la misma dentro del plazo de noventa días contado desde la notificación de la referida resolución.

Vencido este plazo, el solicitante no podrá hacer uso de este beneficio y deberá sujetarse a las normas ordinarias sobre la 
materia.

Artículo 24.- El procedimiento de transferencia del inmueble que posteriormente se inicie a petición del solicitante, tendrá 
una duración de dos años y deberá sujetarse a las normas sobre Disposiciones de Bienes del Estado, establecidas en el 
Título IV12 del decreto ley Nº1.939, de 1977, del Ministerio de Tierras y Colonización. Dicho procedimiento tendrá el carácter de 
supletorio a esta ley en todos aquellos aspectos en que no exista contravención.

Artículo 25.- Efectuada la transferencia del inmueble, y durante el plazo de diez años contado desde la inscripción del 
dominio respectivo, el inmueble estará sujeto a prohibición de enajenar. Excepcionalmente y en casos calificados, el inmueble 
podrá transferirse por acto entre vivos dentro de este plazo, previo informe favorable del Ministerio de Bienes Nacionales. 
Dentro del plazo señalado, el Conservador de Bienes Raíces competente no podrá inscribir ninguna transferencia en la que no 
conste el informe referido. Asimismo, dentro de este período no podrá el adquirente del terreno fiscal celebrar contrato alguno 
que lo prive de la tenencia, uso y goce del inmueble, salvo autorización del Ministerio de Bienes Nacionales, otorgada por 
razones fundadas.

Artículo 26.- La transferencia del inmueble fiscal, sea gratuita u onerosa, se realizará por el Ministerio de Bienes 
Nacionales, y de acuerdo a los procedimientos establecidos en el decreto ley Nº1.939, de 1977, del Ministerio de Tierras y 
Colonización.

Artículo 27.- Los pescadores artesanales que ejerzan la posesión de un inmueble rural o urbano particular aledaño a la 
destinación a que alude el artículo 2° y que carezcan de título inscrito, podrán solicitar al Ministerio de Bienes Nacionales el 
reconocimiento de su calidad de poseedores regulares de conformidad al procedimiento establecido en el decreto ley N°2.695, 
de 1979, del Ministerio de Tierras y Colonización. 

	 Las notificaciones podrán, también, hacerse de modo personal por medio de un empleado del órgano correspondiente, quien dejará copia íntegra del acto o resolución que se 
notifica en el domicilio del interesado, dejando constancia de tal hecho.
	 Asimismo, las notificaciones podrán hacerse en la oficina o servicio de la Administración, si el interesado se apersonare a recibirla, firmando en el expediente la debida 
recepción. Si el interesado requiriere copia del acto o resolución que se le notifica, se le dará sin más trámite en el mismo momento.
	 Artículo 47. Notificación tácita. Aun cuando no hubiere sido practicada notificación alguna, o la que existiere fuere viciada, se entenderá el acto debidamente notificado si el 
interesado a quien afectare, hiciere cualquier gestión en el procedimiento, con posterioridad al acto, que suponga necesariamente su conocimiento, sin haber reclamado previamente 
de su falta o nulidad.

12	  TITULO IV Disposición de Bienes del Estado.



RESEÑA LEGISLATIVA 1253  16 de septiembre de 2016

g20g

TÍTULO III

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 28.- La Subsecretaría de Pesca y Acuicultura propondrá al Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, políticas, 
planes, programas, estrategias y acciones tendientes a fortalecer el desarrollo integral y armónico, así como a la protección 
del patrimonio natural, cultural y económico de las caletas y de los sectores aledaños. 

Corresponderá al Ministerio de Economía, Fomento y Turismo coordinar la acción entre los diversos ministerios y servicios con 
competencia o participación en acciones que se emprenden o deben ser desarrolladas en esos sectores.

Artículo 29.- Decláranse de utilidad pública los terrenos privados en los que se sitúen caletas de pescadores artesanales 
indicadas como tales en el decreto supremo N°240, de 1998, del Ministerio de Defensa Nacional, a la fecha de publicación de 
esta ley, y autorízase al Ministerio de Bienes Nacionales para expropiar dichos terrenos.

Artículo 30.- Respecto de los bienes nacionales de uso público colindantes con las caletas objeto de destinación marítima 
al Servicio y que se encuentren bajo la administración del Ministerio de Bienes Nacionales, en que puedan situarse obras y/o 
estructuras necesarias para el desarrollo armónico de las actividades de la citada caleta, el Presidente de la República podrá 
desafectar dichos espacios y transferirlos gratuitamente al Ministerio de Bienes Nacionales, a los Servicios de Vivienda y 
Urbanización, o al Ministerio de Obras Públicas, según corresponda, con el objeto de que en ellos se desarrollen las obras 
y/o infraestructura antes señaladas. Igualmente, dichos terrenos podrán entregarse en destinación al Servicio con el fin de 
que sean asignados a la o las organizaciones de pescadores artesanales, todo ello de conformidad con el procedimiento 
establecido en los artículos anteriores. 

Artículo 31.- El mayor gasto fiscal que irrogue la aplicación de esta ley durante su primer año presupuestario de vigencia, 
se financiará con cargo al presupuesto de las instituciones respectivas y, en lo que faltare, el Ministerio de Hacienda podrá 
suplementarlos con cargo a los recursos de la partida presupuestaria Tesoro Público, de la ley de Presupuestos del Sector 
Público. En los años siguientes los recursos se consultarán en los presupuestos de cada institución.

Artículo 32.- La publicación de las resoluciones y decretos, con excepción de los reglamentos, a que hace referencia esta 
ley, se efectuará conforme lo dispuesto en el artículo 17413 del decreto N°430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°18.892, de 1989 y sus modificaciones, ley 
General de Pesca y Acuicultura.

Tratándose del decreto de destinación a que alude el inciso primero del artículo 2°, su publicación se efectuará sólo mediante 
extracto en el Diario Oficial y el texto íntegro en el sitio electrónico del Servicio y de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas.

13	 Artículo 174.- La publicación en el Diario Oficial de las resoluciones y decretos dictados en el marco de esta ley, con excepción de los reglamentos, se efectuará en extracto, 
debiendo asimismo publicarse íntegramente en el sitio de dominio electrónico de la Subsecretaría y del Servicio.
	 Para todos los efectos legales el acto administrativo de que se trate entrará en vigencia en la fecha de la última publicación del texto íntegro en el sitio de dominio electrónico 
de la Subsecretaría o del Servicio.



g21g

Artículo 33.- Incorpóranse las siguientes modificaciones en el decreto con fuerza de ley N°5, de 1983, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley 
N°34, de 1931, que legisla sobre la industria pesquera y sus derivados:

1. 	 En el inciso tercero de su artículo 2814: 

a) 	 Sustitúyese en el literal l) la expresión “, y” por un punto y coma.

b) 	 Reemplázase en el literal m), el punto y aparte por un punto y coma. 

c) 	 Agréganse los siguientes literales n) y ñ), nuevos: 

“n) Solicitar y obtener la destinación de aquella parte de los bienes comprendidos en el borde costero que se 
encuentran bajo la supervigilancia del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, 
de conformidad con el artículo 1º del decreto con fuerza de ley Nº340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, 
sobre concesiones marítimas, y 

ñ) Solicitar y obtener la destinación de los bienes fiscales colindantes a los indicados en la letra anterior, que se 
encuentren bajo la superviligancia del Ministerio de Bienes Nacionales.”. 

2. 	 Intercálase en el literal b) de su artículo 32 H, entre las expresiones “, y las” y “áreas”, la siguiente frase: “actividades 
y”15. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero.- Tratándose de las caletas artesanales individualizadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2014 
en el decreto N°240, de 1998, del Ministerio de Defensa- Subsecretaría de Marina, el Ministerio de Defensa Nacional deberá 
otorgar la destinación solicitada por el Servicio, la que deberá comprender el espacio que asegure el desarrollo de las labores 
definidas en el artículo 4°, considerando el uso actual de dichos territorios.

Para estos efectos, el Servicio deberá presentar directamente ante al Ministerio de Defensa-Subsecretaría para las Fuerzas 
Armadas, la solicitud de destinación, la cual deberá, en el plazo de dos meses contado desde el referido ingreso, efectuar un 
análisis de sobreposición de la referida solicitud con destinaciones y concesiones marítimas y,o de acuicultura ya otorgadas. 
Si la sobreposición es parcial, el Ministerio y el Servicio deberán acordar, en el plazo de un mes, una modificación de la 
destinación solicitada. 

14	  Artículo 28, incisos primero, segundo y tercero (encabezamiento):
	 Artículo 28º: La dirección superior y la administración, organización y coordinación del Servicio corresponderán al Director Nacional, quien será su jefe superior y tendrá la 
autoridad, atribuciones y deberes inherentes a esa calidad. 
	 Del Director Nacional dependerán directamente los siguientes Departamentos:
	 a)	 Departamento de Estudios y Planificación, y
	 b)	 Departamento de Auditoría Interna.
	 Al Director Nacional le corresponderá especialmente:

15	 La letra b) quedaría con la siguiente redacción:
	 Artículo 32 H.- Corresponderá al Departamento de Pesca Artesanal:
	 b) Supervisar las actividades y áreas entregadas para el manejo de recursos bentónicos, y las áreas destinadas para uso de la actividad pesquera artesanal;
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Vencidos los plazos señalados, el Ministerio de Defensa Nacional deberá otorgar la destinación solicitada en el término de dos 
meses. 

Dicho Ministerio sólo podrá denegar la solicitud de destinación en caso de constatarse una sobreposición que impida totalmente 
el otorgamiento de la destinación.

Artículo segundo.- Para efectos de la primera asignación de las caletas a que hace referencia el artículo precedente, la 
o las organizaciones de pescadores artesanales deberán encontrarse constituidas con anterioridad al 31 de diciembre de 2014 
y cumplir con los demás requisitos indicados en el artículo 3º.  

Artículo tercero.- Los titulares de caletas artesanales que cuenten con concesión marítima a la fecha de entrada en 
vigencia de esta ley, podrán optar entre mantenerse en dicho régimen jurídico o acogerse al establecido en los artículos 
precedentes, debiendo para ello renunciar a la respectiva concesión con el fin de que ésta sea otorgada en destinación al 
Servicio, el que deberá asignarla a dicha organización mediante la suscripción del respectivo convenio de uso. 

La o las organizaciones de pescadores artesanales que opten por acogerse al nuevo régimen jurídico, dentro del plazo de un 
año contado desde la entrada en vigencia de esta ley, no pagarán las rentas, tarifas y,o multas adeudadas. Dicha condonación 
comprenderá exclusivamente aquellas deudas devengadas hasta la fecha de publicación de este cuerpo legal, y sólo podrá 
considerar las multas devengadas por la ocupación irregular del espacio. 

Artículo cuarto.- La o las organizaciones de pescadores artesanales que cuenten con una solicitud de concesión marítima 
presentada antes del 31 de diciembre de 2014, respecto de un espacio que sea otorgado posteriormente en destinación al 
Servicio, gozarán de preferencia para su asignación, sin que se aplique a su respecto lo dispuesto en el artículo 9°, siempre 
que su solicitud sea presentada en el plazo de seis meses contados desde la entrada en vigencia de esta ley.

Respecto de aquellas organizaciones de pescadores artesanales que postulen a la asignación de una caleta pesquera que a 
la fecha de entrada en vigencia de esta ley exceda el límite porcentual establecido en el artículo 14, deberá regularizar dicha 
situación en el plazo de tres años contado desde la resolución aprobatoria del convenio de uso respectivo. 

Artículo quinto.- Los bienes entregados en destinación al Servicio, ya sea por el Ministerio de Defensa Nacional o por el 
Ministerio de Bienes Nacionales para fines propios del Servicio u otra expresión similar, con anterioridad a la vigencia de esta 
ley, y que tengan las características señaladas en el artículo 1° de las disposiciones permanentes, podrán ser asignadas de 
conformidad con el procedimiento establecido en los artículos 2° y siguientes.  
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ANEXO 

NÓMINA DE CALETAS PESQUERAS

FIJA NOMINA OFICIAL DE CALETAS DE PESCADORES ARTESANALES

Diario Oficial de 24 de octubre de 1998  
Núm. 240.- Santiago, 3 de agosto de 1998.- Vistos:

a)	 Lo dispuesto en el artículo 32 Nº 8 de la Constitución Política del Estado, que consagra la facultad del Presidente de 
la República para dictar los decretos que crea convenientes para la ejecución de las leyes.

b)	 El documento oficial emanado del Servicio Nacional de Pesca Nº 7.388 de fecha 28 de noviembre de 1997, que remite 
el listado de caletas de pescadores del territorio nacional.

c)	 La Política Nacional de Uso del Borde Costero del Litoral de la República, aprobada por decreto supremo Nº 475, de 
1994.

Considerando:

a)	 Que es necesario determinar los lugares de la costa que utilizan en forma permanente los pescadores artesanales en 
las tareas propias de su actividad, para evitar la proliferación inorgánica de ellos y hacer más eficiente el empleo de los 
recursos fiscales destinados a apoyarlos.

b)	 Que la Comisión Nacional de Uso de Borde Costero del Litoral, en la Sesión Nº 3/98, de fecha 3 de agosto de 1998, 
aprobó el documento final que contiene una nómina de caletas de pescadores artesanales, de carácter permanente, 
según consta en la respectiva Acta de la reunión.

D e c r e t o:

Artículo uno. Fijase la siguiente nómina oficial de caletas de pescadores artesanales, de carácter permanente, situadas 
en el Borde Costero del litoral de la República.

I Región de Tarapacá
Provincia            Caleta
Iquique Pisagua

Riquelme
Cavancha
Los Verdes
Chanavayita
Chanavaya (Pabellón de Pica)
Río Seco
San Marcos
Chipana
Caramucho                                  

II Región de Antofagasta                                        
Provincia            Caleta
Antofagasta Abtao (Juan López)

Coloso
La Chimba
Antofagasta
Constitución (I. Sta. María)
Mejillones
Hornitos (Hornos)
Michilla
Cifuncho
Paposo
Taltal
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Tocopilla Cobija
Caleta Buena (Los Chinos)
Punta Atala
Tocopilla
Paquica (La Cuchara)
Punta Arenas
Urcu                                       

                                                                
III Región de Atacama                                           
Provincia            Caleta
Chañaral Chañaral (San Pedro)

Pan de Azúcar
Flamenco

Copiapó Caldera
Zenteno
Puerto Viejo
Obispito
El Cisne
Barranquilla
Maldonado
Totoral Bajo
Pajonales

Huasco Carrizal Bajo
Los Pozos
Angosta
Huasco
Carrizalillo
Los Bronces
Los Burros Sur
Agua de Zorra
Chañaral de Aceituno

IV Región de Coquimbo
Provincia            Caleta
Elqui Punta Choros A (San Agustín)

Punta Choros B (Los Corrales)
Los Choros (Choreadero)
Chungungo
Totoralillo Norte
Hornos

San Pedro, La Serena
Peñuelas
Coquimbo
Guayacán
Totoralillo Centro (Totoralillo)
Guanaqueros
Tongoy
Puerto Aldea (Hornilla)
Totoral
El Apolillado
Playa Chica de La Herradura                

Limarí Talcaruca                                  
Limarí                                     
Talquilla
Talca
La Cebada
Sierra

Choapa Maitencillo
Puerto Oscuro
Puerto Manso
Huentelauquén
Chigualoco
San Pedro, Los Vilos
Las Conchas
Cascabeles
Totoralillo Sur (Totoralillo)
Pichidangui

V Región de Valparaíso
Provincia            Caleta
Valparaíso El Membrillo

Portales
SUPRIMIDO                                  
Laguna Verde                               
Quintay                                    
Bahía Cumberland (Robinson 
Crusoe)
Maintencillo
Horcón
Ventanas
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Loncura
El Manzano
El Embarcadero
Papagallo
San Pedro de Concón
Higuerilla
Montemar

Provincia            Caleta (uso temporal)
Valparaíso Alejandro Selkirk                                                                                          
San Antonio Cartagena

Las Cruces
Algarrobo
El Quisco
San Pedro-Pacheco Altamirano
Puertecito
Desembocadura Río Maipo

Petorca Los Molles
Pichicuy
Ligua
Papudo
Zapallar

Isla de Pascua Hanga Roa
Hanga Piko
Laperouse (Hanga Hoonu)
Vaihu
Hotu Iti

VI Región del Libertador Bernardo 
O’Higgins
Provincia            Caleta
Cardenal Caro Boca de Rapel

Matanzas
Puertecillo
Pichilemu
Bucalemu

VII Región del Maule
Provincia            Caleta
Curicó Boyeruca

Llico

Duao
La Pesca

Talca La Trinchera
Putu
Maguillines
Río Maule
Los Pellines

Cauquenes Loanco
Pelluhue
Curanipe
Cardonal

VIII Región del Bío-Bío
Provincia            Caleta
Ñuble Buchupureo

Taucu
Boca Itata

Concepción Perales
Purema
SUPRIMIDO
Burca                                      
Villarrica                                 
Dichato                                    
Coliumo
Cocholgüe Caleta Grande
Cocholgüe Caleta Chica
Los Bagres
Tomé
Quichiuto
La Cata
Lirquén
Cerro Verde
Penco
Playa Negra
Rocuant
El Morro (Thno.)
Talcahuano
Tumbes
Candelaria
Cantera
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Las Misiones - Tirúa Sur 1
Pte. de Tierra - Tirúa Sur 2
Tranicura A - Tirúa Sur 3
Tranicura B - Tirúa Sur 4
Los Chilcos - Tirúa Sur 5
Comillahue - Tirúa Sur 6
Casa de Piedra - Tirúa Sur 7
Morguilla
Pangue                                     
Huentelolén                                
Antiquina    

                              
IX Región de la Araucanía
Provincia            Caleta
Cautín Queule

Los Pinos
La Barra (Toltén)
Puerto Domínguez
SUPRIMIDO
Lago Budi-Nahuelhuapi                      
Romopulli                                  
Boca Budi                                 
Puerto Saavedra (El Huilque)
SUPRIMIDO
Nehuentué                                  

X Región de Los Lagos                                           
Provincia            Caleta
Llanquihue Calbuco - La Vega

Isla Tabón
Chayahue
El Rosario
Pargua
Pergue
San Rafael
San Agustín
Pollollo
SUPRIMIDO
SUPRIMIDO                                  
Machil                                     

Puerto Inglés
El Soldado
San Vicente
Infiernillo
Lenga
Peroné
Chome
Boca Sur
Maule
Lo Rojas
SUPRIMIDO
Puerto Norte (I. Sta. María)               
Puerto Sur (I. Sta. María)                 
Pueblo Hundido                             
El Morro-Lota
La Conchilla
El Blanco
Caleta Lota Bajo
Punta Astorga                              
Colcura                                    

Arauco Laraquete                                  
Arauco
Las Peñas
Tubul
Llico
Pta. Lavapié
Rumena
Los Piures
Yana
Villarrica-Lebu (Ranquil)
Quiapo
Millonhue
Lebu
Islote del Trabajo - I. Mocha
La Calera - I. Mocha
Matadero - I. Mocha
Los Cazones - I. Mocha
La Hacienda - I. Mocha
Quidico
Tirúa
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San Ramón                                
Cholhue
Alfaro
Cascajal
Sotomo
SUPRIMIDO
Río Puelo Bajo                            
Ralún                                      
Punta Capitanes                       
Estaquilla                                 
Carelmapu                                 
La Pasada                                  
Cariquilda
Muelle Toledo
Lepihue
Maullín
Quillahua
San Pedro Nolasco
Astillero
Quenuir
Anahuac
La Arena
Coihuín
Piedra Azul
Chaicas
Cochamó
Lenca
Quillaipe
Angelmó
Chinquihue
Pichipelluco
Bahía Huelmo
Bahía Ilque
Puqueldón
Surgidero
El Estero
Tenglo
Chauquear
Chope                                      
Aguantao                                   

Palena Ayacara                                    
Buill
Palena
Quildaco
Chaitén
Chulín
Chana
Casa de Pesca
Chumildén
Loyola
Auchemo
Santa Bárbara
Pumalín
Tac
Chuit
Caleta Poyo
Imerquiña
Talcán
Aulén
Caicura
Contao
Puelche
Río Negro, Hornopirén
Linguar
Llanchid
Los Toros
Manzano
Pichicolo
Puerto Bonito
Puerto Hualaihué
Rolecha
Huequi                                     
Trentelhué                                 
Quetén                                                 
Chauchil                                   
Lleguimán                                  
Quiaca                                     
Redelhue

Chiloé Ancud
Caipulli
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Tenaun
Queilén
SUPRIMIDO
Quellón                                    
San Pedro de Quellón                       
Curanue                                    
Auchac                                     
Yaldad                                     
Río Inio                                   
Compu                                      
Huildad                                    
SUPRIMIDO                                 
Isla Chaullín                              
Puerto Carmen                              
Añihue                                     
Aulín
San José de Butachauques
Caucahue                                   
Cheñiao                                    
Lliuco                                     
Mechuque
Quemchi
Quicavi
Voigue
Achao
Chaulinec
Apiao
Alao
Caguach
Curaco de Vélez
Chelín
Chonchi
Puerto de Conchas
Lin Lin
Palqui
Quehui
Quenac
Puqueldón
Chulchuy
Tac (Isla Tac)

Calle
Catrumán
Caulín
Chacao
Chaicura
Chepu
Coñimo
Faro Corona
Fátima
Lamecura
Guapilacuy
Guabún
Hueihue
Hueldén
Lechagua
Linao
Los Chonos
Manao
Mar Brava
Nal
Piñihuil
Pudeto
Pugueñún
Pullinque
Punta Arenas
Pumillahue
Punta Chilén
Pupelde
Quetalmahue
Quilo
Huicha
Yuste
Castro
Ahutemo
Taucolón
Rauco
Chonchi
Teupa
Cucao
Dalcahue
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El Dique                                  
Pilluco                                    
Pulelo                                     
Pullihue
Alqui
Mapué
San José de Tranqui
Isla Acui
Blandchard
Candelaria
San Antonio de Chadmo
Santa Rosa
Auchó

Puerto Montt Panitao Bajo                               
                                                                
XI Región Aysén del General Carlos 
Ibáñez del Campo             
Provincia            Caleta
Aysén Puerto Aysén

Puerto Chacabuco
Puerto Aguirre
Estero Copa
Puerto Americano
Isla Costa
Playas Blancas
Caleta Andrade
Puerto Gaviota                             
Grupo Gala                                 
Puerto Cisnes                              
Puerto Puyuguapi
Caleta Puerto Gala
Melimoyu                                   
Santo Domingo                              
Pto. Raúl Marín Balmaceda                  
Puerto Melinka
Repollal

Capitán Prat Tortel

XII Región de Magallanes y 
Antártica Chilena
Provincia            Caleta
Tierra del Fuego Bahía Chilota
Ultima Espe-
ranza

Puerto Natales

Puerto Edén
Magallanes Punta Arenas (Muelle Fiscal)

Bahía Mansa
Punta Carrera
Los Pinos
Río Canelo
SUPRIMIDO
Barranco Amarillo                         

                                                                
Antártica 
Chilena

Puerto Williams                            

Puerto Toro
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XIV Región de los Ríos                                         

Provincia            Caleta
Valdivia Amargos

Huape
Mancera
Chaihuín
Huiro
San Carlos
Bahía San Juan
La Aguada
Corral Bajo
Corral
Lamehuapi
Hueicolla
Mississipi
Maiquillahue
Mehuín
Tres Espinos                               
Los Molinos                                
El Piojo                                   
Niebla
La Misión
Bonifacio
San Ignacio
Isla del Rey
Valdivia
Chan-chan                                  

                                                                
Osorno Manquemapu                                 

San Pedro
Milagro
Pucatrihue
Cóndor
Manzano
Muicolpue
Bahía Mansa

XV Región de Arica y Parinacota                                

Provincia            Caleta
Arica Arica

Camarones
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Artículo dos. La Subsecretaría de Marina, previa consulta a la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, a la Dirección de Obras Portuarias, del Ministerio de Obras Públicas y al Servicio Nacional de Pesca, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción y a la respectiva Comisión Regional de Uso del Borde Costero, la que 
deberá, a su vez, consultar al Municipio involucrado, propondrá a la Comisión Nacional de Uso del Borde Costero del Litoral 
la incorporación o eliminación de caletas de pescadores artesanales de la presente nómina oficial.

Anótese, tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la República.- 
José Florencio Guzmán Correa, Ministro de Defensa Nacional.

Lo que se transcribe para su conocimiento.- Pablo Cabrera Gaete, Subsecretario de Marina.
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